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Las mennas no devengarán derecho arancelario alguno y lOs
subproductos adeudarán los derech<A5 que les corresponda por la
partida arancelaria 26.03.0, conforme a las normas de valora-
ción vigentes. >

La Aduana requisitará mU'E'.stra.3, ~anto de las mer~&?Cla.s de
importación como de las de exportaclOll, para su anal1slS por el
Laboratorio Central de Aduanas.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de eSta CQllcesion y ajustandose a.
sus términos serán sometidas a la5 Direcciones Generales compe
tentes del Ministerio de Comercio a los eítl'Ctos que a las mis
mas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la ir:.lportación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la ctoc'J.menta.ción nece
saria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serún aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Du:ección General
de Exportación, cuando lo estíme oportuno, autorIzar exponacio
nes a los demás paises valederas para obtener la reposición con
franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del régímen de reposición
en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año a partir d-e la fecha de las exportaciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franquicia
acancelaria serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la lícencia de importación con franquicia, :08
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las SOlicitudes de importación deberán cons
tar la fecha. de la presente Orden, que autoríza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

La.s cantidades de mercancías a importar con franquicia a que
den derecho las exportaciones realízadas podrán ser acumuladas,
en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del
plazo para solicitarlas,

6.° se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de SU publicación en el «Boletin
Ofícial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 de febrero de 1971 hasta ia aludida fecha da.1'án también
derecho a reposición, ,siempre que reUnan los requisitos previstos
en la. nonna 12.a, 2, a), de las conteni<las en 16. Orden ministerial
de la PreSidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones, el plazo (~e
un año para solicitar la importación comenzará a. contarse desde
la fecha. de pubUcación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos afios, contados a partir de su publicación en el
«Boletín OfiCial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al- amparo de la misma.

8.° La- Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que- considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor
mas que.,estime adecuadas para el mej01' -desenvolvimiento de la
presente conceSión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a. V. L muchos afIOS.
Madrid, 24 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de 00

merdo, Nemesio Fernández-.cuesta.

Dma. sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la- que se concede
a «Compañia Espanola de Laminación, S. A.», el ré
gimen de reposición- con Jranquícia arancela-rUl- paTa
la importación de palanquilla por exportací0ne8 pre
viamente realizadas de hcwmigon armado.

TImo. sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa. «Compañía Es
pañola de Laminación, S. A.», solicitando el régim~n de reposi
ción para la importación con franquicia arancelaria de palanqui
lla por exportaciones previamente realizadas de hormigón ar
mado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de EXpOrtación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Compañía Espaüola de Laminación,
So~iedad Anónima»), con domicilio en San Andrés de la Barca
(Barcelona), polígono industrial Can Pelegrí, el régimen de repo
sición para la importación con franquicia arancelaria de palan
quilla de mús o men06 de ocho metros de longitud (partidas aran
c~laria-s 73.'07.B.l.a y 73.07.B.1.b), empleada en la fabricación de
hle!TO redondo, liso yoorruga,do para la construcción -hormigón
armado_ (partida arancelaria 73.10.B.3.a). previamente expor
tado.

2!J' A e!ectO$ conta.bles se establece que:

Por cada 100 kilogramos de palanquilla de hierro no especial
contenidos en el producto previ-1J11ente exportado, podrán impor
tarse ciento siete kilogramos (107 kílogramos) de paianquilla de
hierro no especial.

Se consideran mermas el 1,54 por 100 de la materia prima
a importar, que no devengaran derecho arancelario alg:uno, y
subproductos ¡;¡p~<ovechables el f) por 100, que adeudarán los
derechos corrcsIlondi,::mtes a la partida arancelaria 73.ü3.A.2.b.,
conforme a las normas de valoración vigentes.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación Que se
pretendan realizar al amparo de esta concestón y aJl<sttmdose
o. sus términos .serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio t~ los efectos qUe a las
mismas correspondan.

4.(.> La exportación precederá a la importación, debiendo ha
c.cr~~e constar de manera expresa en t(Jd~-t- la documentación nece
saria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea converti~le, pudiendo la Dir:ecclon Gene~al

de Exportacion, cuando 10 estnne oportuno, autorIzar exportaclO
nes a los demás países valederas para obtener la reposición con
franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fra~

C03 na::ionales también se beneficiarán del régimen de repoSI
ción en analogas condicíones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser ,solicitadas dentro del plazo
de un ailo a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran.qui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España mantIene
relaciones comercíales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cacíón, qUe se han exportado las merca.ncias c'O-1Tespondientes
a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de ímporta-eión deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por 1& que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
qUe den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más llmitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.° se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha -de su publicación en el «Boletín
Oficial del Esta-d-o».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de marzo de 1971 hasta la aludida fecha darán también
-derecho a reposición, siempre que reúnan los requisItos previstos
en la norma 12.a, Z, a), de las contenida.s en la Orden mínisterial
de 15 de marZO de 1963 (<<Boletín OficIal del Estado» del 16).
Para estas exportaciones, el plazo- de un año para solicitar la im
portación comenzará a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el térmi
no de dos años, -contados a partir de su publicación en el «Bolet¡n
Oficial del EstMlo}), no se hubiere realizado ninguna exportación
al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su competen
cia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a la
correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.0 La DIrección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la. presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 24 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio ~nán-dez...cuesta.

Dmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la .Que se amplia
el régimen de raposición con jranquicla arancelaria
concedido a «Ca¡¡ajuana-J. Auvi Sala)} por Orden de
22 de diciembre de 1970 en el sentido de incluir
en él la importación de acrilonitrilo-butadíeno-esti
reno (ABS).

Ilmo. Sr.: La firma {(Casajuana~J. Auvi Salan, concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria pOr Orden
de 22 d-e diciembre- de 1970 «(Boletín Oficial del Estadm) de 5 de
enero de 1971) para la importación de polietileno baja presión
(partida aranc:c1aria 39.02,A.U por exportaciones pr€viami?nlc
realizadas de articulos sanitarios de plástico -depósitos y tapas
inodoros- (partida aranc:elarIa 39.07B,3), Eolícita se íncInyan en
dIcho régimen las importaciones de acrilonitrilo-butadieno-e_,::tí~>e

no (ABS) por exportaciones igualmente de artículos .sRnita-1'loS
con él fabricados.

Este Ministerio. conformándose a lo informadoo y propu€sto
por la Dirección General de Exportación, ha- resuelto:


